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Directora General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Procesos Industriales 

Presente. 

• OBJETO DE LA COMISIÓN {DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

De conformidad con la Orden de Inspección extraordinaria Nº 
ASEA/USIVl/DGSIVPl/SOl/01/00001/2021, la comisión que se reporta tuvo como fina lidad 
verificar física y documentalmente lo relacionado con la emergencia ocurrida el 07 de 
abril de 2021 relativo a un incendio en casa de bombas de transferenc ia afectando el rack 
de tuberías a nivel de piso así como el incendio y explosión del tanque de gasolinas 
amarga TV-310 de la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL 
REFINERÍA GRAL. LÁZARO CÁRDENAS. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

La comisionada me constitu í en el domicilio donde se encuentra la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL REFINERÍA GRAL. LÁZARO CÁRDENAS, 
leva ntándose el acta de inspección No. ASEA/USIVl/DGSIVPl/SOl/Al/00001/2021, durante 
los d ías, 08, 09, 10, 11 , 12 y 13 de abril del año 2021 , requiriéndole información al relacionada 
con la emergencia ocu rr ida el 07 de abril de 2021 relativo a un incendio en casa de 
bombas de transferencia en la que se incendio un rack de tuberías a nivel de piso así 
como el incendio y explosión del tanque de gasolinas amarga TV-310 de dicha Refinería, 
en cu mpli m ient o a la orden de Inspección extraordinaria Nº 
ASEA/USIVl/DGSIVPl/SOl/01/00001/2021, emitida dentro del Expediente: 
ASEA/USIVl/DGSIVPl/PAS/SOl/00003/2021, recabando man ifest aciones así como 
p roba nzas ofrec idas por el REGULADO. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se cuenta con ma nifestaciones, así como pruebas relativo a un incendio en casa de 
bombas de transferencia en la que se incendió un rack de tuberías a nivel de piso así 
como el incendio y explosión del tanque de gasolinas amarga Tv-310 de dicha Refinería, 
pa ra determina r el cumplim iento del REGULADO a las DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 
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LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE RESPUESTA A 
EMERGENCIAS EN LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Gara ntizar que la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL REFINERÍA GRAL. 

LÁZARO CÁRDENAS cumpla con la legislación aplicable en mate ria de Seguridad Industria l y 

Segur idad Operativa y las espec if icaciones técn icas y de segu ridad conforme a la normatividad 
áp li cable, la cual se encuentra alineada con la misión de la Agencia Nac iona l de Segu ridad Indust ria l 
y de Protecci ón al Medio Ambiente del Sector Hid roca rburos, en cuanto a ga ranti zar la segu ridad de 
las personas y la integ ridad del Medio Ambient e, con certidu m bre ju rídica. 

Inspector 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto 
tener conocim iento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 


